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MINISTERIO DE CULTURA

18080 REAL DECRETO 1778/1979, de 1 de junio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, el palacio del Duque de Medi- 
naceli, en Medinaceli (Soria).

Tramitado expediente para declarar monumento histórioo- 
artístico, de carácter nacional, el Palacio del Duque de Medi
naceli, en Medinaceli (Soria), conforme a lo establecido en las 
disposiciones vigentes, se ha acreíitado' convenientemente, en 
los informes que en el expediente figuran, la existencia de va
lores suficientes en el edificio de que se trata para merecer la 
protección estatal, así como la necesidad de preservar estos 
valores de reformas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, 
mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación de? Consejo de Ministros en su reunión 
del día uno de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, el palacio del Duque de Medinaceli, en 
Medinaceli (Soria).
' Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarro
llo del presente Heal Decreto.

Dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO

18081 REAL DECRETO 1779/1979, de 1 de junio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la iglesia de San Francisco, en 
Teruel.

Tramitado expediente para declarar monumento histórico-ar- 
tístico, de carácter nacional, la iglesia parroquial de San Fran
cisco en Teruel, conforme a lo establecido en las disposiciones 
vigentes, se ha. acreditado convenientemente, en los informes 
que en el expediente figuran, la existencia de valores suficientes 
en el edificio de que se trata para merecer la protección es
tatal, así como la necesidad de preservar estos valores de re
formas o innovaciones que pudieran perjudicarlos, mediante 
la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación, de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día uno de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de San Francisco, en 
Teruel.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la 
Dirección llenera! del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarro
llo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,

MANUEL CLAVERO AREVALO

18082 REAL DECRETO 1780/1979, de 1 de junio, por el 
que se declara monumento histórico-artístico y ar
queológico, de carácter nacional, la iglesia de San 
Martín y su cripta, en Orisoain (Navarra).

La iglesia de San Martín, en Orisoain (Navarra), en el Valle 
de la Valdorba, es una de las más bellas e interesantes de 
las iglesias rurales románicas.

En consideración a los positivos valores que encierra la igle
sia de San Martín, así como su cripta, que tiene interés parti
cular, se hace necesaria la protección estatal, con la declaración 
de monumento histórico-artístico y arqueológico, de carácter na
cional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos tercero, 
catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y tres, de Protección del Patrimonio Ar
tístico, y artículos diecisiete, dieciocho y diecinueve del Regla
mento para su aplicación, de dieciséis de abril de mil novecien
tos treinta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
y arqueológico, de carácter nacional, la iglesia de San Martín 
y su cripta, en Orisoain (Navarra).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor des
arrollo y ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Cultura,
MANUEL CLAVERO AREVALO

18083 REAL DECRETO 1781/1979, de 16 de junio, por el 
que se declara conjunto histórico-artístico el cas
tillo de San Gabriel, su camino de acceso y puen
te levadizo, en Arrecife (Las Palmas-Canarias), 
según la delimitación que figura en el plano unido 
al expediente.

Tramitado expediente para declarar conjunto históricoiartís- 
tico el castillo de San Gabriel, su camino de acceso y puente 
levadizo, en Arrecife (Las Palmas-Canarias), según la delimi
tación que figura en el plano unido al expediente, conforme a 
lo establecido en las disposiciones vigentes, se ha acreditado 
convenientemente en los informes que en el expediente figuran, 
la existencia de valores suf eientes en el con>unto de que se 
trata para merecer la protección estatal, así como la necesidad 
de preservar estos valores de reformas o innovaciones que pu
dieran perjudicarlos, mediante la oportuna declaración.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
tercero, catorce, quince y treinta y tres de la Ley de trece de 
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho 
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis 
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del 
Ministro de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día quince de jimio de mil novecientos 
setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara conjunto histórico-artístico el 
castillo de San Gabriel, su camino de acceso y puente levadizo, 
en Arrecife (Las Palmas-Canarias), según la delimitación que 
figura en el plano unido al expediente.

Artículo segundo.—La tutela y defensa de este conjunto, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida a través 
de la Dirección General d«l Patrimonio Artístico. Archivos y 
Museos, por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el fnejor 
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Cultura,.

MANUEL CLAVERO AREVALO

18084 REAL DECRETO 1782/1979, de 16 de junio, por el 
que se atribuye provisionalmente a la Comisión, 
creada por Orden de 28 de febrero de 1979, las fa
cultades que el Real Decreto 2832/1978, de 27 de 
octubre, otorga al Consejo Superior y Consejos 
Provinciales de Cultura.

El Real Decreto dos mil ochocientos treinta y dos/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintisiete de octubre, sobre el uno 
por ciento cultural, atribuye al Consejo Superior de Cultura y 
a los Cohsejos Provinciales de Cultura la facultad de designar.



entre los artistas propuestos por el contratista o la Administra
ción actuante, aquél que hubiere de realizar los trabajos de 
carácter artístico o cultural previstos en la citada disposición.

Encontrándose en la actualidad en estudio, por una Comisión 
creada al efecto, la normativa determinante de la composición 
y funciones del Consejo Superior de Cultura, y no debiéndose 
demorar la realización de las obras artísticas y culturales a 
que se refiere el citado Real Decreto, resulta aconsejable atri
buir provisionalmente a dicha Comisión la facultad a que se ha 
hecho mención en el anterior párrafo, toda vez que tal órgano 
colegiado refleja en su composición la futura estructura del 
Consejo Superior de Cultura, según ordena el Real Decreto dos 
mil doscientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y siete, 
de creación de éste, al estar integrada por relevantes personali
dades pertenecientes a los diversos campos del arte y de la 
cultura.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del Ministro de Cultura, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de 
junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—En tanto quede constituido formalmente el 
Consejo Superior de Cultura, las facultades que a éste y a los 
Consejos Provinciales de Cultura atribuye «1 artículo tercero 
del Real Decreto dos mil ochocientos treinta y dos/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintisiete de octubre, serán asumidas 
con carácter provisional por la Comisión creada por Orden de 
veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y nueve.

Dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Cultura,
MANUEL CLAVERO AREVALO

18085 ORDEN de 31 de mayo de 1979 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de La 
Coruña, en recurso contencioso-administrativo se
guido entre los «Herederos de Gómez de Castro» 
y la Administración General del Estado.

Ilmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo número 
578/1976, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre la Admi
nistración General del Estado, representada por el señor Abo
gado del Estado, como demandada y los «Herederos de Gómez 
de Castro-, como demandados, contra acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Lugo, de 12 de junio de 1975, ha 
recaído sentencia, en 28 de junio de 1977, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por ia parte demandada, con desestimación del recurso de 
lesividad que en nombre de la Administración ha sido inter
puesto por el señor Abogado del Estado, postulando la nulidad 
del acuerdo dictado por el Jurado Provincial de Expropiación de 
Lugo el doce de junio de mil novecientos setenta y cinco, 
recaido en el expediente número novecientos sesenta y ocho, so
bre justiprecio del derecho de subarriendo de un local en que 
se hallaba instalada la administración, despacho de billetes y 
facturaciones de la Empresa de automóviles "Herederos de Gó
mez de Castro», situada en la planta baja de las casas señaladas 
con los numeras uno y tres de la Ronda’ de los Caídos de la 
ciudad de Lugo, subarriendo de que era titular la citada Em
presa debemos dec.arar y declaramos dicho acuerdo ajustado al 
ordenamiento jurídico, confirmándolo en todas sus partes; no 
hacemos especial declaración sobre el pago, de las costas.»

Asimismo se certifica que por la Abogacía del Estado se 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia de fecha 28 
de junio de i977, dictada por la Sala de lo Conlencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, ante la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, teniéndose por desistido ai 
señor Abogado del Estado, en nombre y representación de la 
Administración, del presente recurso de apelación, según resolu
ción de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de fecha 22 de 
septiembre de 1977.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado al de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de ia Jurisdicción de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el failo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Cultura, Luis Cosculluela Montaner.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Cultura.

18086 ORDEN de 20 de junio de 1979 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen- 
tencia dictada por la Audiencia Nacional en recur
so contencioso-administrativo seguido entre don 
Luis González López y la Administración General 
del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.108 seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional entre don Luis González López, como 
demandante, y la Administración General del Estado, como de-: 
mandada, contra la resolución de la Dirección General del Pa
trimonio Artístico y Cultural de 8 de abril de 1978, ha recaido 
sentencia, en 28 de febrero de 1979, cuya parte dispositiva lite-: 
raímente dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-, 
administrativo interpuesto por don Luis González López con
tra la Administración del Estado, que tiene por objeto la deses
timación, presunta por silencio administrativo, del recurso do 
alzada formulado ante el Ministro de Educación y Ciencia con
tra la resolución de la Dirección General del Patrimonio Ar
tístico y Cultural de 8 de abril de 1976 sobre suspensión do 
obras en Palencia, debemos declarar y declaramos no confor
mes a Derecho y anuladas dichas resoluciones en lo que afecta 
a la obligación de- incluir en el proyecto la reconstrucción do 
la fachada de la iglesia del convento, manteniéndolas en todo 
lo demás; sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo'pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre do 
1956, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1970.—P. D., el Subsecretario de Cul

tura, Luis Cosculluela Montaner.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.
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TERRITORIAL

18087 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se agrupan, a efectos 
de sostener un Secretario común, los municipios 
de La Taha-Portugos-Busquistar y Trevélez (Gra
nada).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 188 y con
cordantes del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afectados por el 
Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, vistos los acuerdos de 
las Corporaciones y los informes reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto:

Disolver las agrupaciones de La Taha-Portugos y de Trevélez- 
Busquístar.

Segundo.—Agrupar los municipios de La Taha-Portugos-Bus
quistar y Trevélez.

Tercero.—Fijar la capitalidad de la agrupación en el muni
cipio de La Taha.

Cuarto.—Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación 
en 3.a categoría, 8a clase, quedando como titular de la misma 
don Antonio Guerrero García, que lo es de la agrupación de 
Trevélez-Busquistar.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de junio flé 1979.—El Director general, Vicente Cap- 

devila Cardona.

18088 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se agrupan, a efec
tos de sostener un Secretario común, los municipios 
de San Pedro de Ceque-Brime de Sog-Uña de Quin
tana (Zamora),

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 188 y con
cordantes del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, según han quedado afectados por


